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BOLETÍN OFICI 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V i : u i > E ¡ V C i A O F I C I A L 

L»« ley©!», órdenes y anuncios qns hayan do insertar
le ou los BoLKTiJtRs oficial»» so han de raan.lar al Jofe 
Político roaj-ectivo, por cuyo 001Uacto se pasaran a loa 
lditore» »lo los mencionados poriódioos. 

(Real otden d« 6 dt Abril d« 1839.) 

S e p u b l i c a l o d o s l o s m a s . e x c e p t o l a s d o m i n g o s 

l'l 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Un esta oapital, UoTado 4 domioilío, 2*50 pesetas monsiialos anticipadas ; 
fuera do ella, 8'50 al mos. 9 al trimestro, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLrrt», 
plaza de Santiatro, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do ahono 
en timbres móviles. 

A O V B U r a x O l V ü i X r O t i l A L 

Las disposiciones de las A.utori«laios, excepto las quo 
sean 4 instancia de parto no pohr-v so i n s t a r a n oficial-
mentor asimismo cua^uior anuncio concomiente al se»*-
jwno nacional quo dimane <ln las misma-»; poro las do 
intorós particular nadaran 50 oóntimos do peseta por 
cada linea do ínseroión. 

N A m e r s s u s l t o : 5 0 c é n ' i m o * d e p o s e í a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R e y ( Q . D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las carpetas de inte* 

reses de 0h¡i£«\ciono3 provinciales del 
vencimiento de l .° de Octubre último, se 
ñaladas con los nlimeros 106—170—179 
182—184-185 - 1 8 6 — 1 8 7 - 1 8 9 — 190 — 
191-192-193—194—196-197 — 198 — 
» 9 -200—201—202—203—204 - 205 — 
»6—209—210-211—212-213 — 214 — 
215—218 y 219, pueden presentarse á 
hacerlas efectivas en la Depositarla de 
fondos provinciales desde m a ñ a n a 27 del 
cerriento. 

Madrid 26 de Noviembre de 1902. = E1 
Presidente, Francisco Romsro. 

La Diputación provincial ha acordado, 
•Q sesió.i de 23 de Octubre último, con
tratar en pública subas ta , que tendrá 
«íeoto el día 21 de Dioiembre, á las onoe 
de la mañana , en ol Palacio de la Corpo
ración, plaza de Sant iago, n ú m . 2, bajo 
1» presidencia, del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provinoia ó Diputado de la 
dimisión provinoial eu quien delegue y 
°°n asistencia de otro Diputado que de
ngue la Corporaoión, el suministro de ju 
días que se considera necesario para 
*°» Establecimientos provinciales de Be-
•eüoencla durante todo el año de 1903, 
• ^ a r r e g ' o al pliego de oondioiones que 
" t a r a de manifiesto en la Seoretarla de 

Corporación, Secoión de Benefioenoia, 
P diez de u mañana á una y media de 

tarde, los días no festivos anteriores al 
déla subasta. 

El precio ó upo de las Judias será el que 
quede fijado en el remate , no admit ien
t e proposición que exceda de cincuen-

y «efe céntimos ni fracoión inferior á 
céntimo de peseta, 

suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla d e 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acorapatmrfo la ondula ppr¿onal del 
lioitador y el resguardo de la fiunza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de quinientas pesetas setenta y cinco 
céntimos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la ootización efioial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó s ig 
no de crédito representat ivo de deuda 
de la exolosiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y l iquídalos por la 
misma, siempre que é3tos estén consigna
dos en sus respeotivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de oonstituir la fianza como postor ó r e 
matante de este servicio; oomo definitiva 
y en igual forma, el contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que so con
signen en la Caja general de la Corpora
oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta , y los en 
efectos públicos hasta la una de la ta rde 
del día anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse eecrito lo siguien
te: «Proposición para o p u r á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al S r . Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por o t ra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gast03 del remate , escritura, coplas, 
papel, Ínseroión de anunoios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, oontri • 
buolón industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se estabieoie-
reu en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
; •.:•!. 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re 
clamación a lguna. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=E1 
Oficial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N . X. , que habita e n . . . , oalle de.. . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia saoan-
do á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de judías 
que se calcula necesario duran te el año 
de 1903 para el consnmo en todos los Es 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho 
artículo oon cstriota sujeción al pliego de 
condiciones.. . , al preoio d e . . . (expresado 
en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: el Presidente, P . Romero. = 

El Diputado Secretarlo, C. Lucio. 
6 — 9 8 . 

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 23 de Octubre último, contra
tar en pública subasta , que tendrá efecto 
el día 24 de Dioiembre, á las onoe de la 
mafiana, en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provinoia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y oon asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de pasta pa
ra sopa que se oonsidera necesario p a r a 
los Establecimientos provinciales de Be
nefioenoia duran te el año de 1903, con 
arreglo al pliego de oondioiones que esta
rá de manifiesto en la Secretar ia de la 
Corporaoión, Sección de Benefioenoia, de 
de diez de la mañana á una y media de la 
tarde, los días no festivos anteriores al de 
la subasta . 

El precio ó tipo de la pasta para sopa 
será el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exoeda de 
sesenta y dos céntimos ni fracoión infe
r ior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se ex tenderán en papel del sello 12.*, 

acompañando la cé lu la personal del l i 
oitador y el resgnnrdo de la fianza p ro 
visional quo acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 6 en la 
de fondos provinciales por valor de 
setecientas sesenta y cinco pesetas en 
metálico, ó su equivalente eu títulos de la 
Deuda dol Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, cu 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo do deuda de la exclusiva cuenta d e 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y l iqui 
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados • n sus reopeotivos p r e 
supuestos aprobados y sea dicho aoreedor 
el que haya de constituir la flinza como 
postor ó rematante de este se rv ido ; como 
definitiva y en igu ti forma, el oontrat lsta 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te obieto del c o n t a t o á responder da 
bu cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de lu Corporaoión sólo 
8s admitirán h.tsia una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efeotos 
públicos hasta la un i d : la ta rde del d ia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá htl!*rt>e esorito lo s i 
guiente: cProposidón para optar á la s u 
basta de. . .» (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de rua
dla hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in 
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Gui l le rna . 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del remi te , escr i tura , copias , 
papel, inserción de anunoios en los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se es tab le 
cieren en lo suoesivo aplicables á es te 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e l 
ar t . 29 del Real decreto é Instruooión d e 
26 de Abril de 1900, no se presentó reda— 
maoióu a lguna. 
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Madrid 22 de Noviembre de 1902. =E1 
Oficial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en. . , oalle d e . . . , 
núm.. . , encerado del annnoio publicado en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa-
oando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
pas ta para sopa que se caloula neoesario 
duran ' . : el año de 1903 para el consumo 
en los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial , se compromete á suministrar 
dicho artículo con estrióla sujeción al 
pliego de cond ic iones . . . , a) precio de . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , F . Romero.=» 

El Diputado Secretario, C. Luoio. 

6 . - 9 9 . 

L a Diputación provlnoial ha aoordado, 
en sesión dp 23 de Octubre último, oon-
t r a t a r en públioa subnsta, que tendrá 
efecto el dia 24 de Diciembre, a las once 
de la mañana , en el Palacio de la Cor 
poraoión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la pre6ideuc¡A del Exi -mo. 8 r . Gobema-
nador civil do la provinoia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
do arroz quu se considera necesario 
pa ra los Establec'mientos provinciales 
de Beneficencia durante el año de 1903» 
oon arreglo al pliego de condioionas 
que estará do manifiesto en la Secre
tar ia de la Corporación, Seooión de Bene
ficencia, de diez de la mafiana á una y 
media do la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del arroz será el que 
quede fijado en el remate , no admit ién
dose propoaición que exceda de cuaren
ta y nueve céntimos <¡e peseta ni frncoión 
Inferior á un cént imo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajust idas al modelo, 
ae extenderán en papel del sello 12.° , 
arompafiando la c é l u l a personal del II-
oitador y el res^unido de la fianza pro
visional quo acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de no
vecientas treinta y cinco pesetas cua
renta céjitimus en me»:\lico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotización ofloial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representat ivo de deuda d é l a 
exc lus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su v.t'or nominal , y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados en 
• us respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que h a y a de 
consti tuir la fianza como postor ó re 
m a t a n t e de esto servicio; oomo definitiva 
y en igual forma, vi contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
dol oontrato á responder de tu cum
plimiento. 

Los depósitos en metá'.lco que se con
s i g n e n en la Cnja de la Corporaoión sólo 
s e admit i rán hastn ana ho raan te s de ce
l eb ra r se la subasta , y loa en efectos pú
blicos hasta la una de la ta rde del día 
an te r io r . 

L a s expresadas proposiciones, en ouya 

carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta d e . . . » ( y á continuación el ob
jeto de la misma), se ent regarán al señor 
Pres idente del acto durante el plaio de 
media hora . 

Podren conourrir a esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lieitador por el Letrado de esta Corpo
raoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del r ema te , esoritura, copias, 
papel , iuseroión de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplioables á este con
t ra to . 

Transcur r ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto é Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re-
olamaoión alguna. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902 .=E1 
Ofloial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita e n . . . , calle de . . . , 
n ú m . . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIA I de la provincia sa-
oando á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
arroz que se calcula necesario pa ra los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vinoial durante el año do 1903, se com
promete á suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones..., al preoio d e . . . (expresado en 
letra) el k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F . R o m e r o . = 

El Diputado Secretar io, C. Luoio. 

6.—100. 

La Diputación provinoia) ha acordado, 
en sesión de 23 de Octubre último, con
t ra ta r en públioa subasta , que tendrá 
efeoto el día 24 de Dioiembre, á las once 
de la mañana , en el Pa lac io do la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provinoia ó Diputado de la 
Comisión provinoial en quien delegue y 
oon asistenoia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el suministro de 
ohooolate que se considera necesario pa ra 
los Establecimientos de Beneficencia du
ran te el año de 1903, con arreglo al plie
go de oondiciones que es tará de mani
fiesto en la S e c r c a r i a de la Corporaoión, 
Secció.i de Beneficencia, de diez de la 
man «na á una y media de la ta rde , los 
días no festivos anteriores al de la s u 
basta. 

El precio ó tipo del chocolate será el 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de 
dos pesetas sesenta y siete céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.• 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general do Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de dos mileien 

títulos dé l a Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ver i 
fique, en Obligaciones provlnoialesó cual
quiera otro valor ó signo de orédito r e 
presentativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén cons ignados en sus respeo 
tivos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el quo hayu de constituir la 
fianza como postor ó rematan te de este 
servioio; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato á res 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que s e c ó n 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
so admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta , y los en efectos 
públicos hasta la una de la t a rde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien 
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de...» (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del aoto duran te el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien 
le para ello, deolarado bastante á oosta 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guil lerna. -

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió 
dices oficiales, dereohos reales, contribu 
cióu industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto é Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
redamac ión alguna. 

Madrid 21 do Noviembre de 1902.=EI 
Olioial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N N. , que hnbita en. . . , oal le do 

núm. . . , enterado del anuncio publica 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subas ta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
ohooolate que 8'.* oaloula necesario duran 
te el año do 1903 para el consumo en los 
Establecimientos de Beneficencia, se oom 
promete á suministrar d icho artículo oon 
eBtriota sujeoióu al pliego de condicio
nes.. . , al precio de. . . (expresado en letra) 
e l . . . 

(Fecha y firma dol proponente.) 
Conforme: El Pres idente , F . Romero. 

El Diputado Secretario, C. Luoio. 
6.—101. 

terr 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
El Exorno. 8r. Aloalde Presidente, en 

cumplimiento de acuerdo municipal de 
14 del actual , á propuesta d e la Comisión 
10 . a (Estadístioa), se ha servido disponer 
que se anuncie oonourso público por oua-
tro días , ¿ oontar desde la publioación 
del presente anunoio en la Gaceta de Ma
drid, para la eonstruooión de cien escudos 
con destino á las Alcaldías de barr io , 
ajustada al modelo y condiciones que Be 

Madrid 18 de Noviembre de 1002 —>i 
Seoretario, F. Ruano y Carriedo. 

500 . -984 . 
A l c o b e n d a * 

Formados los repartos de oontribuoíe 
rritorial de esta villa por los conce * 

tos de rústica y u rbana , separadamente 
para 1903, quedan expuestos al publicó 
en la Seoretarla del Ayuntamiento, p o r 

término de ooho días , cont idos desde et 
ta feoha, para oir reolamaoiones. 

Alcobendas 16 do Noviembre de 19QJ 
:EI Aloalde, Manuel Gómez. 

500.—602. 
A l c o r c e n 

Confeccionados los repartos da contri, 
buolón sobre la r iqueza urbana y la rus-
tica y pecuaria de este término mnnioipal 
para el próximo año de 1903, se hallan 
expuestos al públioo en la Seoretarla del 
Ayuntamiento, por término de ocho dtai 
á contar desde la inseroión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, en en. 
yo plazo podrán los contribuyentes ex», 
minarlos y formular las reclamaciones 
previstas en el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1886. 

Aloorcón 17 de Noviembre de 1902.» 
El Alcalde, Rioardo Montero. 

500. -608. 

Alpedrelo 
Se enouentran de manifiesto en la B¡¡ 

c re ta r ía del Ayuntamiento de esta vlIU, 
por el término de ocho días, para BI 
examen y producción do las redamacio
nes que los contr ibuyentes tuviesen qae 
haoer: 

1.° El repar t imiento individual de I» 
oontribuoión territorial por riquezas ría-
tioa y pecuaria , y 

2.° Las listas que han de servir de 
base pa ra la recaut 'aoión de la contribu
ción sobre edificios y solares, uno y otro 
correspondiente ¿ esto distrito municipal 
y pa ra el próximo año de 1903. 

Lo que Be anuncia á los fin s oondn-
oontes. 

Alpedrete 14 de Noviembre de 1902.— 
El Aloalde, Vioente Balandin. 

500 . -619 . 

B e c e r r i l de la S i e r r a 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretaría d"l Ayuntamien
to, p i r a oir reclamaciones, los documen
tos siguientes: 

Por término de ocho días la matricula 
de subsidio industrial formada para e I 

próximo año de 1903, y el repartimiento 
de la riqueza rústica, colonia y pecaari»i 
por tiempo de quinoe días, para el citada 
año de 1903. 

Becerril de la Sierra 15 de Noviembra 
de 1902. = El Aloalde, Juan Fe rnanda . 

500 . -991 . 

to cincuenta y siete pesetas veinticinco I hallan de manifiesto en esta Secretar ía , 
céntimos en metálico, ó t u equivalente en ' Negociado de Estadístioa. 

Boadllla del Monte 
Se enouentra vao-JUte la plaz* de Se

cretario de este Ayuntainiento : dotada 
con el sueldo anual de 9CO pesetas. p° r 

término de treinta días, para la adml» i ¿ 0 

de solicitudes, las ouales han de preien* 
tarea necesariamente á part ir de la feo°* 
de la inserción de este anunoio en el 
LETIN OFICIAL de la provinoia, en 1» 
cretar ía de este Ayuntamiento. 

Boadi l ladel Monte 11 de Noviem 0 ^ 
de 190*.=E1 Alcalde, Pedro Esoob.tr. 

500.— 98fr 

Caramanchel Alto 
Denunciadas por esta Aloaldí* a '* 8 0 

http://Esoob.tr
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erioridfld y comprobado por el Servicio 
agronómico de U provinoia que varias 
ñocas rústioas, sitas en este termino, de 
la propiedad do dona Antonia Cabanillas, 
^ t i e n e n germen de langosta, y siendo 
preciso se prooeda al laboreo de l:is tnis-
pas oo conformidad á lo preceptuado, 
ignorándose el paradero ó domicilio ao 
t t t al de la referida propietaria, por el pre
gante se notifica en forma A ia misma pa
ra qne, bien por si ó representante legal
mente autorizado, se ordene el laboreo do 
dichos terrenos en el preciso término de 
quince días, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, pues en caso coutrario se prac 
tioara la operación por la Jun ta de cita-
oicn de langosta, según lo mandado. 

Carabanehel Alto 17 de Noviembre de 
1902. =EI Alcalde, Eduardo Morales. 

500.—987. 
Collado Mediano 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para oír reclamaciones, el presu
puesto municipal ordinario y lamatrfou-
|A industrial, por término de quince días, 
y el ptidrón de edificios y solares, con sus 
listas cobratorias, y el repartimiento in
dividual de la contribución territorial y 
pecuaria, por término do ocho días, for
mados para el próximo año de 1903. 

ColUdo Mediano 16 do Noviombre do 
1902.=EI Alcalde, Eusobio Cuesta. 

500.—996. 
Costada 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ooho dias, en la 
Becretaría do este Ayuntamiento, los re» 
partimientos de la contribución de túst i-
oa, colonia y pecuaria que han do regir 
durante el aOo de 1903, en cuyo plazo 
podran ser examinados por cuantas per
sonas lo deseen, y transcurr ido que sea 
se remitirán para su aprobación, si la me
reciere, A la Superioridad. 

Dado en Costada a 14 de Noviembre de 
1902 = El Alcalde, Demetrio Martínez. 

5 0 0 . - 6 2 0 . 
E l E s c o r i a l 

Se hal lan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ooho dias , para oir reclama
ciones, el repart imiento de la contr ibu
ción sobre la riqueza urbana, asi como 
también el repartimiento de la contr ibu
ción territorial y pecuaria de esta villa 
para el próximo año de 1003. 

El Escorial 15 de Noviembre de 1902.= 
El Alcal<!e, Valentín Azañedo. 

501.—621. 
F u e n t e e l S a z 

Del sitio llamado el «El Covete» han 
desaparecido la noche del 15 del actual 
Una burra de nueve afio3 de edad, pelo 
pardo, alzada regular, Bin esquilar ni 
herrar, muy peluzena, con un buche, hijo 
de la anterior, do igual pelo y de seis 
meses de edad, cuyas oaballerías per te
necen A Kuflno Alcobendas, pastor de 
ovejas, que tiene U red en aquel sitio y 
echaron dichas caballerías A pastar A 
las viñas, la bur ra mancada; y como 
hasta ahora no hayan sido habidas , se 
ruega A los Sres. Alcaldes de esta provin 
0 , a que si fueren halladas en sus juris
dicciones lo avisen A esta Aloaldia A los 
efectos oportunos. 

Fuente el Saz 17 de Noviembre de 
10O2.=El Alcalde, Gabriel Martin. 

500.—989. 

Chantarían de l a R o í a 
La matrioula de subsidio industrial y 

de coraeroio, formada en esta villa para 
el próximo año de 1903, so halla termi
nada y de manifiesto al público en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento de la misma, 
A fin de que en el término de qoinoe dias 
puedan interponerse cuantas reclamacio
nes se crean oportunas. 

Chaman ta de la Rosa 13 de Noviem 
bre de 1902.=El Alcalde, Benigno P a 
lacios. 

5 0 0 . - 9 9 7 . 

Chozas de l a S i e r r a 
El repart imiento de la contribución 

sobre la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 1903, 
se halla termiuado y expuesto al público 
en la Secretar la de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , A contar 
desde el siguiente al en que «parezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OPICUL 
de la provincia-, duran te el indicado pla
zo se adraitirAn las redamaciones que 
prooedan. 

Chozas do la Sierra 17 de Noviembre 
de 1902.=EI Alcalde, Ignacio Martín. 

500.—003. 

Las listas cobratorias de contribución 
sobre edificios y solares de este término 
municipal para el próximo año de 1903, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término de ocho dias , A con
tar desde aquel en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia; duran te el Indicado plazo se 
admitirán las reclamaciones que pro 
cedan . 

Chozas de la Sierra 16 de Noviembre 
de 1902 = E 1 Alcalde, Ignaoio Mart in. 

500.—998. 

Las Hozas do tfadrld 
Loa repartos de la contribución terr i 

torial por rústica y pecuar ia y el de ur 
baña de este distrito para el próximo 
ejercioio de 1903, y la matr ícula indus 
trial y de subsidio pa ra el mismo ejer
ciólo, se hallan te rminados y de manifies 
to eu la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por término de qninoe dias, para oir 
raclamaoiones. 

Rozas de Madrid 1S de Noviembre de 
1902.=BI Aloalde, Genaro Velasoo. 

500.—601. 

Olmeda do la Cebolla 
El repar to de la contribución rústica y 

pecuar ia de esta villa que ha de regir en 
el año de 1903, se halla terminado y ex
puesto al público, por ocho dias, en la 
Secretar ia de Ayuntamiento, para oir re
clamaciones; pasado dicho plazo no se ad-
mitirA n inguna por legal que s e a . 

Olmeda de la Cebolla 11 de Noviembre 
de 1902.=E1 Aloalde, J u a n A. Moratilla. 

500.—616. 

P e d r e z n e l a 
La matrioula de subsidio industrial de 

esta villa para el año próximo de 1903, 
se halla terminada y expuesta al públi 
oo en la Secretar ia de este Ayuntamiento, 
por término de quince dí;»s, A fin de oir 
cuantas reclamaciones pudieran hacerse-, 
advirt iendo quepasado dicho p!azo serAn 
desatendidas las que se presentaren . 

Pedreznela 14 de l íoviembre de 1902. 
= E 1 Alcalde, Jesús del S a r o . 

500.—995. 

i*»-/uri:i de las Torres 
En la Secretar ia de este Ayuntamiento 

y por término de ocho dias se hallan 
expuestos al público, para oir reclamacio
nes, formados para el próximo año de 
1903, los dooumentos siguientes: 

Repart imiento de la contribución te
rritorial y peonaría. 

Listas cobratorias de ediíloios y solares. 
Y la matr ícula de la oontribnoión in

dustrial , por término de quince dias. 
En la inteligencia que , transcurridos 

dichos plazos, no se admitirá niguna re
clamación. 

Lo que se hace público por medio de) 
presente annnoio para conocimiento de 
los interesados. 

Pezuela de las Torres 17 de Noviembre 
de 1902.=El Alcalde, Gumersindo Pe -
dril ler. 

500 — 992. 
Pozuelo d e l Kej 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término do ooho dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los repart i
mientos sobro la r iqueza rústica y urbana 
que han de regir en el año de 1903; duran
te dicho plazo pueden ser examinados y 
hacer las redamac iones que se crean 
oportunas , s iempre que aquéllas versen 
en errores aritméticos. 

Pozuelo del Rey 14 de Noviombre de 
1902.=K1 Alcalde, Brígido Gómez. 

500.—615. 
I l a s c a f r i a 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo, por término de ooho d ias , en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los dooumentos si 
guientes: 

El repart imiento sobre la contribución 
de rúst ica y pecuaria pa ra el año pró
ximo de 1903, y 

Tripl icadas listas sobre la oontribnoión 
de edificios y solares para el mismo año . 

Rascaíria 17 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde accidental , Pedro Berrocal. 

500.—607. 

R e d u o n a 
Se halla terminado y expuesto al pú • 

buco en la Secretar ia de este Ayunta* 
miento, por término do ocho d ías , para 
que pueda ser examinado por quien le 
convenga, el reparto de la contribución 
rústioa y pecuaria y el de urbana para 
el próximo año de 1903. 

Reduefta 14 do Noviembre do 1902.-=« 
El Aloalde, P . O., F . Sant iago. 

500,—617. 
S a n L o r e n z o 

El padrón del impuesto sobre carruajes 
de lujo, formado para el año de 1903, se 
encuentra expuesto al público en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento, por tér 
mino de ocho d ias , para oir reclama
ciones. 

San Lorenzo 14 de Noviembre de 1902 
= E 1 Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

500.—990. 
S a n t o r c a z 

Los repart imientos de la contribución 
terri torial y peonada para el año próxi 
rao de 1903, é Igualmente las listas co 
bratorias de edificios y solares pa ra igual 
ejercicio, estAn terminados y de mani
fiesto al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
A fin de que , examinados , puedan adu
cirse las reclamaciones que contra dichos 
documentos se formulen. 

Santorcaz 17 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Víctor Pérez. 

5 0 0 . - 6 1 4 . 
Torrejón do Ardoz 

El repartimiento de la contribución te
rritorial y pecuaria de esta villa para el 
ejercicio de 1903, se enouentra formado 
y expuesto al público, por término de 
ooho días, en la Secretar ia de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Torrejón do Ardoz 15 de Noviembre 
do 1902.=EI Alcalde, Eugenio García y 
García 

500.—618. 
Val verde 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretarla de este Ayunta 
miento, por el término reglamentario, con 
el fin de que puedan ser examinados por 
los interesados que lo deseen, los repar t i 
mientos de oontribnoión de este distrito 
municipal sobro las r iquezas rústioa y 
peonaría y de editioios y solares pa ra el 
año 1903. 

Valverde 16 de Noviembre de 1902 = 
El Aloalde, P , O., Claudio Ramirez. 

500.—613. 

Villa del Prado 
Formado el reparto do la contribución 

territorial sobro la riqueza rústioa, oolo-
nia y pecuaria de esto término para el 
año de 1903, queda expuesto éste al pú
blico, como su oopia y listas cobratorias, 
por término de ocho dias, pa ra oir recla
maciones. 

Villa del Prado 17 de Noviembre de 
1902.=EI Aloalde, Enrique Vallejo. 

500.—608. 

Confeooionadas las listas cobratorias 
para la reoaudación de las contribucio
nes sobre los edifioios y solares de cate 
pueblo y su término en el año de 1903, 
cual estA dispuesto por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones, quedan ex
puestas al público en la Secretaria mu
nicipal, por término de ocho días, pa ra 
oir reolamaoiones. 

Villa del Prado 15 de Noviembre do 
1902 = E I Aloalde, Enrique Vallejo. 

5 0 0 . - 9 9 9 . 

M i r a ü o r c s de l a S i e r r a 
Se hallan concluidos y de manifies

to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y por el término de ocho dias los repar
timientos do la contribución territorial 
y urbana , formados en esta villa para el 
próximo año de 1903, duran te ouyo tér
mino puede enterarse la persona que ten
ga por conveniente y haoer las rec lama
ciones que crea justas , bajo el concepto 
que pasado dicho plazo sin verificarlo no 
ser A oida. 

Mirailjres de la Sierra 17 de Noviem
bre de 1902.=El Alcalde, Pedro Gon-
zAlez.=D. S. O., Emilio Osete, Seoretario. 

500.—605. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaflos. y Alonso, Olloiai 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta oorte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de 
los autoF seguidos por D', Lauro Tortosa 
Vals con D. Eugenio López Batanero , 
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sobre nulidad de juicios verbales, ' se ha 
diotado por la Sala segunda de lo civil 
do esta AuúMenoia la sentenoia cuyo en

cabezamiento y par te dispositiva d i 

ce asi: 
Sentencia número cielito treinta i/cwa

tro.—En la villa y corte de Madrid á 10 
de Noviembre de 1902. En los autos de 
menor cuantía que ante Nos penden en 
vir tud de apelación remitidos por el Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

pital do esta corto y seguidos entre p i r 

tes: de una, como demandante y apelante 
por su propio dereoho, D. Lauro Tortosa 
Vals, cesante y de esta vecindad, ropre 
sentado por el Procurador D. Cristóbal 
Martinrey y defendido por el Abogado 
D. Alejandro Benito y Curto; y de otra, 
como demandado y apelado, ü . Eugenio 
López Batanero, el cual no ha compare

cido en esta instancia y por su rebeldía 
se han entendido las diligencias con los 
Estrados de este Tribunal , sobre nulidad 
de juicios verbales. 

Fallamos.—Que debemos oonflrmar y 
confirmamos con las costas de esta ins

t a n d a a la parte apelante la expresada 
sentencia apelada por la cual se absuel

ve & D. Eugenio López Batanero de la 
demanna oontra 61 interpuesta por don 
Lauro Tortosa Vals, sin hacer espeoial 
informaoión de las costas de este pleito. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
notiüoará al l i t igante rebelde en la forma 
que la ley previene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Sebastián Ca

r r a s c o ^ Franoisoo Armengol.c= Evaristo 
de la Kiva. = M. López de Sá. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Sr. Magistrado ponente 
D. Sebastián Carrasco en Madrid á 11 
de Noviembre de 1902.=Ante mí, Li 
oenoiado Antonio Martínez del Campo. 

Y para que oonste y tenga efeoto su 
inserción en el BOLEI IN OFICIAL de la pro • 
vincia, expido la presente que firmo en 
Madrid a 15 de Noviembre de 1902.= 
Pedro Quinzafios. 

5 0 1  6 4 3 . 

Juzgados militares 

MADRID 

D. José Díaz de Ceballos y Vesgrés , 
Teniente Coronel de infantería, Juez ins

tructor de oauías de la Capitanía gene

ral do la primera región, nombrado p a r a 
oontinuar la oausa que se ins t ruye por el 
delito de sustracción de documentos y oo

bro de valores contra el óabo del reg i 

miento de infantería San F e r n a n d o , 
núm. 11, Enrique Oohoa Salgueiro. 

Usando de las facultades que me con

cede el Código de Just icia militar, por 
la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al o.bo del regimiento de infante

ría San Fernando , n ú m . 11, Enrique 
Ochoa Salgueiro, hijo de Enrique y de 
Dolores, natural de Madrid, avecindado 
en ídem, Ayuntamientode Idetn, Juzga 

do de primera instanaia del Uospioio, na

ció en 18 de Agosto de 1874, su ofioio del 
comercio, soltero, su estatura 1 535 milí

metros, sos sallas pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular , barba 
nada, boca regular, frente espaciosa, aire 
marcial , señas part iculares ninguna, 
pura que se presente en las PrUiones Mi

litares de San Francisco, de esta corte, 
sitas en el cuartel del Rosario; bnjo 
apercibimiento de que , si no oompareoe 
en el término de treinta días , á contar 

desde la fecha en que e9ta requisitoria 
se publique en los periódicos ofioiales, 
será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero, tanto á las 
Autoridades oiviles como mili tares y á 
los agentes de la policía judicial , para 
que practiquen diligenoias para la b u s . 
oa y oaptura del referido prooesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en ca

lidad de preso á las Prisiones Militares 
de esta corte y a mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligenoia de 
este día. 

T para que es t i requisitoria tenga la 
debida pubiioidad, se inserta en la Gace 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dicha 
provincia y en el Boletín oficial de la pro

vincia de Valenoia. 
Dado en Madrid a 15 de Noviembre 

de 1902. = E I Teniento Coronel, Juez ins

truotor, José D. de Ceballos, 
8 .  1 5 5 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez do primera instanoia del 

distrito do !a Audiencia de esta oapi ta l , 
en providenoia fecha 17 del corriente 
mes, dictada en 1оз autos de concurso 
necesario de acreedores de D. Fernando 
Miranda, ha aoordado convocar a aqué 
Поз á J u n t a para la graduaoión de crédi

tos, para cuyo acto, que tendrá l aga r en 
la Sala audiencia de este J u z g a d o , se ha 
señalado el día 18 del entrante mes de 
Diciembre y hora de las dos de su ta rde , 
y por el presente se olta á los acreedores 
doña María del Pino Llerena y Casabue

na , doña Romualda Chiloeches del Rey 
y D. Pedro Antonio Cañavate , cuyos do

micilios se ignoran, para que concurran 
á dicha Jun t a ; apercibidos que, de no ha

cerlo, les para rá el perjuicio á que hubie

re lu?ar en dereoho. 

Madrid 19 de Noviembre do 1902.= 
V.° B.° = Vior. = El Esorlbano, J u a n 
P. Pérez. 

501—649. 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de prendas contra 
J u a n Jiménez Rooha, se cita al per 

judicado D. Antonio Raygada Rodríguez, 
comerciante, que tuvo su domicilio en la 
calle del Mediudía Grande, núm. 12, prin

cipal, y cuyo actual paradero se Ignora, 
para que comparezca eo su Sala audien 
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa

He del General Castaños, dentro del tér

mino de cinco días , contados desde el si

guiente al en que este edioto fuere inser

to en los periódloos ofioiales, oon objeto 
de ampliar la declaración que tiene pres 

tada en dicho sumario; bajo apercibimien

to de ser declarado inourso en la mul

ta de 25 pesetas oon que se le conminai 
»\n perjuicio de adoptarse otras determi 

naoiones á fin de obligarle á efeotuar di 

oha comparecencia. 
Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 

V° B . ° = B e n e y t o . = E l Escribano, Eze

qaiel Arizmendi. 
7—129. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 

depr imera Instanoiaé instruooión del dis

trito del Congreso de esta o>rte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins« 
t ruye por hurto oontra Carlos Azey Cen

teno, se cita á José Cabré Clement, de 
unos diez y nueve años de edad, vis 

tiendo traje de amer icana negra , q u e 
habitó en la oalle del Carmen, núm 3. y 
cuyo actual domicilio y paradero se ig

nora, para que comparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo dias , oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales, enn 
objeto de que preste declaraoión en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 25 
pesetas oon que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinac io

nes a fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparcoenoia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.=^ 
V.° B . ° = B e n e y t o . = E l Escribano, Eze

quiel Arizmendi. 
7.—130. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández , Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á J u a n Vera González, hijo de Tomás y 
de J u a n a , de veintiún años de edad, natu 
ral de Soria, soltero, oalesero, que habitó 
en la oalle de San Bernardo, 27, ouarto, y 
después en la de Eguilaz, 12, cochera, 
para que en el término de diez días, oon

tados desde el siguiente al en que es:a 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de hacerle saber una resolución dictada 
por la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial; apercibido que , de no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: esta tura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz agui leña, 
color moreno y viste á lo artesano, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel de esta corte. 

Madrid 20 de Noviembre d e . 1 9 0 2 . = 
Rafael Molina. = El Escribano, Federioo 
González del Rivero. 

2 .—32. 

D . Rafael Molina Fernández , Juez de 
pr imera instancia é instruooión del dis

trito del Hospital de esta cor te . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel Ortlz Bermúdez, natural de 
Sevilla, hijo de Manuel y de Ana, de 
ventinueve años de edad, soltero, casta* 
fiuelero, que habitó en la oalle del Sali

t re , núm. 26, bajo, José González y 
González, natural de Aguilar , provinoia 
de Córdoba, hijo de Nicolás y Araceli, de 
veintinueve años de edad, soltero, som

brerero, que vivió en la calle de San 
Lorenzo, núm. 5, segundo, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madridt compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de responder á los 
oargos que les resultan en oausa que se 

les sigue por lesiones ó injurias, a p e r c ¡ . 
bidos que, de no veriftoarlo, serán deol** 
rados reboldes y los parará el perjuicio I 
que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A t 0 

das las Autoridades y ordeno á los a » e n " 
tes de la policía judioial procedan a 1* 
busca del expresado procesado, o u y a 8 

señas personales son: el primero, est*t u_ 
ra regular , pelo negro, ojos negros, nariz 
regular , moreno, y viste pantalón d e p a . 
na y ohaqueta azul; el segundo, esta, 
tura regular , pelo negro, ojos azules, 
buen oolor, y viste pantalón olaro y ame', 
rioana de dri l , y en el caso de ser habi

dos los pongan á mi disposioión en este 
Juzgado . 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.» 
Rafael Molina.=EI Esoribano, Federioo 
González del Rivero. 

4.—80. 
HOSPICIO 

En vir tud de providenoia diotada en lo 
del actual por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Hospicio de esta 
corte, en auto¿ de secuestro á instanoia 
del Banco Hipoteoarlo de España, con

t ra D. Ja ime Fer re r y Rabeoh, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta, que se oelebrará doble 
y simultáneamente en la Sala audienol» 
de este Juzgado y en el de igual oíase 
del Puerto de Santa María, el día 20 de 
Diciembre próximo, á las dos de su tar

de, las siguientes tincas: 
Pr imera . Una casa sita en la oludad 

del Puerto de Santa María y su calle de 
San Bartolomé, núm. 24 moderno, que 
mide de superficie 7.500 pies ó 582 me

tros 28 decímetros, y linda al Este, ó sea 
por su frente, con la calle de San Barto

lomé, por la izquierda oon la casa que se 
desoribe á continuación y oon la casa de 
Ayuntamiento, por su dereoha, al Sur, 
con oasa de doña María Isabel y doña 
Mai'ía do la Conoepoión de Arechavala y 
García, y por su fondo, al Oeste, oon oo

rral ó patio de la citada oasa de Ayunta

miento; se compone de pisos bajo y prin

cipal, oon oubierta de azotea; y 
Segunda. Otra casa en la misma oalle 

de San Bartolomé de dioha oiudad, sin 
número de gobierno, oontigua á la ante* 
rior, de auperfioie de 1.380 pies ó 107 
metros 14 decímetros, que linda por su 
frente con la calle de San Bartolomé, por 
su dereoha entrando oon la oasa Ayun

tamiento, por la izquierda oon la ante

rior, núm. 24, y por el testero ó espalda 
con dioha casa Ayuntamiento, valorad» 
la primera de diohas flnoas en 15 000 P e * 
setas y la segunda en 4.000 pesetas, que 
hacen en junto la cant idad de 19000 P e* 
setas; debiendo advert i rse á los lidiado

res que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de estos 
tipos, que para tomar parte en la s ú b i 

ta habrán de oonsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
dicha suma, y que los títulos de propio* 
dad de las fincas se hallan de manifiesto, 
con las demás condiolones de la subasta, 
en la E3orlbanía , hasta el día señalado, 
para que puedan ser examinados. 

Madrid 13 de Noviembre de 1902.«' 
V.° B.°=Or tega Morejón. = El Aotuario, 
Rloardo Gómez. 

P. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del J a l * * á ° $ 

de primera instancia del distrito • 
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¡versidad de esta corte, dictada á go-
¡i t nd de! S r . Fiscal , en expediente pro-

vido de oficio para la reclusión dtfl-
1 0

 ¡ v f l e n Manicomio de la alienada Adela 
rostan Salcedo, natural de esta oortc, ca-

ftdfti de cuarenta y cuatro años, cuya 
^ ^ ¿ ' g filiación s*e ignora, reoluida hoy 

e l de Cicmpozuelos, se ha acordado 

e m p l l l Z t l ' ; l 1 0 8 P f t r í e n t e 8 d e aquélla, se
gún preceptúa el ar t . 8.° del Real deore . 
to de 19 de Mayo de 1885, á fin de que 
dentro del término de treinta días com
parezcan en dicho expediente; bajo aper-

jbimiento que , de no hacerlo, lea para rá 
e i perjuicio que haya lugar. 

Y mediante á ignorar quiénes sean ta
les parientes, asi como su paradero, les 
emplazo por medio de la presente, que se 
Insertará en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que comparezcan en el mencionado e x 
pediente dentro del término de los trein
ta días. 

Madrid 14 de Noviembre de 1902. = E 
Escribano, Fermín Suárez y J iménez. 

501.—647. 

En virtud de providenoia del J u z g a d o 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, dictada á so
licitud dol Sr. Fisoal , en expediente p ro 
movido de oficio para la reclusión defl-
nitiva en Manicomio del alienado Juan 
Ramón Alcaide Fernández , natural de 
Madrid, hijo de Antonio y Emilia, de 
treinta ofios, soltero, jornalero, sin do. 
mioilio, hoy recluido en el de Cjempo 
zuelos, se ha acordado emplazar á los pa
dres de dii ho alienado, según preceptúa 
el artfoulo 8.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, pa ra que dentro del tér
mino de t re inta días comparezcan en 
dicho expediente; b»jo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará el perjul-
oio que haya lugar en derecho. 

T mediante á ignorar el paradero de 
los padres del aliecodo, les emplazo por 
medio de la presente, que se inser tará en 
el BOLETJN OFICIAL de esta provincia, á 
fin de que comparezcan en el n enoiona-
do expediente dentro del término de los 
treinta diaB. 

Madrid 14 de Noviembre da 1902. = E l 
Escribano, Fermín Suárez y J iménez. 

5 0 1 . - 6 4 8 . 

D. José Sebastián .Méndez y Martin, 
Juez de pr imera instancia é instrncoión 
del distrito do la Uuiversidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Borras Ruiz, hijo de Gregorio y de 
Francisca, na tura l de Madrid, de cua
renta y un afios, casado, oerrajero, que 
dijo vivir continuaoión del Conde Duque, 
núm. 5, para que en el término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
««ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
•adienoin, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castafio9, con el 
objeto de que cumpla la condena que le 
°* sido impuesta en causa que se le s igue 
P°r disparo y lesiones; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 

ftl mismo tiempo, ruego y encargo á 
^das ) a s Autoridades y ordeno á los 
•gentes de la policía judiojal procedan A 
*busoa del expresado proeegado, ouyas 

•ellas personales son: estatura baja, pelo 
* eRro, ojos pardos, nariz regular , color 

del rostro moreno, viste pantalón de pana 
y amerio/ inaazul , y en el oaso de ter 
habido lo pongan á mi disposiolón A los 
erectos expresados. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902 = Jo
sé M ó n i e z . = El Escribano, Licenoiado 
Vicente Moreno. 

4 . - 8 2 . 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia á instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Ramón Robles Rodríguez, hijo de Manuel 
y do Josefa, natural de Mondofledo (Lu
go), de veintidós afios, soltero, pana 
dero, que dijo vivir en la plaza del Dos 
de Mayo, núm. 4, segundo, pa ta que en 
el término de oinco días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en ol 
Palaoio de los Juzgado*, calle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de ser reduoi-
do á prisión en causa que se le sigue por 
estafa; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía ju-ücial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuya» 
señas personales se ignoran, y en el ooso 
de ser habido lo pongan á mi disposiolón 
á los efeotos expresados. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902 .=Jo-
sé Méndez. = El Esoribano, Licenoiado 
Vicente Moreuo. 

4.—83. 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
J u e z de primera instancia é instruoolón 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Marcial del Cerro San José, de trece arios, 
hijo de J u a n y de Matilde, natural de Ma
drid , estudiante, que dijo vivir en la oalie 
d e Gonzalo de Córdoba, número •>, te rce
ro , p a r a que en el término de cinro días , 
oontados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, eomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de loi Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de ser reducido A prisión en causa que 6e 
le sigue por lesiones; apercibido de que, 
de no verificarlo, serA deolarado rebelde 
y | e pa ra r A el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busca del expresado proeesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, OÍOS pardos, nariz regular , color del 
rostro sano y viste traje de pana, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición á los efeotos expresados. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
Méndez . = El Escribano, Lioeneiado Vi 
oente Moreno. 

4 . - 8 4 . 

D.José Sebastián Méndez y Martin, Juez 
de pr imera instancia é instruoción del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Marcelina Maeías y Macias, na tura l de 
Ponferrada (León), de ouarenta afi;s, oa-
sada, dedicada A BUS labores, que dijo 
vivir en la oalle de Jesús del Valle, n ú 

mero 5, piso ouarto, pa ra que en el tér
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitorio se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia , sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas-
taños, con el objeto de ser reduoida A pri
sión en causa que se la sigue por hurto 
de prendas; aperoibida que , de no verifl
oarlo, será deolarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas luí Autoridades y ordeno A los agen
tes de la polioia judicial procedan A la 
busoa de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales se Ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan A mi disposioión 
A los efeotos expresados. 

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=» 
Méndez. => El Esoribano, Lioeneiado 
Vicente Moreno. 

4 . - 8 5 . 
ALCÁNTARA 

D. Joaquin González y González, Juez 
de instruoolón de esta villa y su part ido. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooosado D. Emilio Tanguas Losada, 
de treinta y ocho años de edad, soltero, 
cesante, vecino que fué de la ciudad de 
Cáoeres, cuyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, 
contados desde que aparezca inserta U 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, en la Gaceta y Boi ETIH OFI-
OIAL de Madrid, oomparezoa en la Sala 
audiencia do este Juzgado oon objeto 
de reoibirle deoltraoión indagatoria en 
el sumario que contra el mismo se sigue 
por el delito de coheoho; bajo aperci
bimiento que , de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas 1*8 Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, oaptu-
ra y conducción A la Cárcel de este pa r 
tido y A mi disposición del referido pro 
cesado. 

Dado en Alcántara á 17 de Noviembre 
do 1902. = Joaquín González.— Por man
dado de S. 8 , Vicente Solano Infaate . 

2.—83-
CUENCA 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de instruoción de Belmoute (Cuenoa) y 
su par t ido . 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza A Vicente Fernández 
Grande , de veintiséis año?, soltero, natu 
ral de Villarino. veoino de Madrid, oalle 
del Espino, núm. 6, de oficio reoobero, 
de estatura regular , pele castaño, ojos al 
pelo, oolor moreno, barba pooa, booa re 
gular , asi romo la nariz, tiene en la me 
Jilla izquierda una cicatriz en sentido 
horizontal, viste blusa de rayadi l lo , cha 
leco azul obscorode 1 ínu la , camisa de tela 
A cuadros azules y listas blancas, faja 
negra , pantalón de pana labrado A r ayas 
obscuras y más oleras , calza a lpargatas 
blanoas y sombrero cordobés olaro, y A 
Paulino San Rafael Expósito, de veinti 
tres años, soltero, natoral de Madrid y 
vecino del mismo, hospioiano, siendo su 
estatura alta, pelo castaño olaro, cejas al 
pelo, nar i s y booa regulare! , oolor sano, 
viste ohaqueta de pafl) negro muy usa 
da, ohaleco de tela de color oenisa for 
mando ouadros, pantalón de pana color 
p*sa, faja negra , camisa blanoa de algo
dón, oalza alpargatas blancas y sombre 

ro cordobés A la oabesa, para que dentre 
del término de diez días, A contar desde 
t u inserción en la Gaceta de Madrid J 
Boletin oficial de esta provínola, Ciudad 
Real, Madrid, Salamanoa, Toledo y Mur
cia, comparezcan ante este Juzgado oon 
el fin de ser reducidos á prisión en el su
mario que se les sigue sobre resistencia A 
la Autoridad, como ya lo estaban al fugar
se de la Cárcel de San Clemente el dia 3 
del aotual , y A donde fueron trasladados 
desde la de este partido para la práctica 
de diligencias judioiules; bajo apercibi
miento que , d« no hacerlo, se les deola-
rara rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades, Guardia oiril é in
dividuos de la polioia judioial, prooedan 
A la busea y captura de diohos ind iv i 
duos, y oaso de ser habidos los conduz
can A la Prisión de este part ido con lat 
seguridades convenientes y A mi disposi
oión . 

Dada en Belmonte A 20 de Noviembre 
de l 9 0 2 . = P e d r o de Uzqu iano .=Por eu 
mandado , Sebastián Grande . 

8 . - 1 5 3 . 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. Isidoro Albarrán Noguera, Juez mu» 
nioipal de esta villa de Chamart ín de la 
Rosa. 

Por el presento se olta, l lama y em
plaza A José Frei ré F rade , que dijo 
vivir en Madrid, oalle de la Luna, nú
mero 11, tercero derecha, pa ra que den . 
tro del término de cinco días eomparezoa 
ante este Juzgado A cumplir la p«ma que 
le fué impuesta en juicio de fallas por 
lesiones; apercibiéndole que, de no ve r i 
floarlo, le parará el perjuicio consiguiente 
en su rebeldía 

Dado en Chamartín de la Rosa A 18 de 
Noviembre de I902^1sidoro A l b a r r á n . = 
El Seoretario, Vicente Fernández . 

2.—35. 
CniNCHON 

D. Camilo González Golpe, Juez de 
instrucoión de este par t ido. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Ricardo López y López, euyo aotual 
paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serto en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provinoia y de la de T o 
ledo, comparezca ante este Juagado oon 
el objeto de responder A los onrgos que le 
resultan en causa que contra el mismo 
instruyo por el delito de robo de onballe-
r ías; apercibiéndole que, de no compare 
cer, será deolarado rebelde y le pararA 
el perjuioio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan 
A la busca y captura del expresado p ro -
oesado, así como A la de las caballerías 
robadas, siendo las señas del procesado 
de unos treinta años, alto, moreno, grue
so, viste traje de pana negra , sombrero 
negro anoho de alas y botas ó zapa to 8 

color avellana, y la de las oaballeriai 
una muta pelo n . g i o , a lzada cuatro de 
dos, de nueve años, oon unas nubes re-
oientes en el ojo Izquierdo y hierro G, lu-
treinoa; otra, pelo cas taño, bragada , de 
ouatro dedos, de nueve años, hierro S S 
en las treooas y un bulto pequeño en los 
ríñones; mn maoho pelo negro, algo bra 
gado, dos dedos, de catorce afios, cas t ra -
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do; un oaballo oapón, oolorado, algo me
nos que la marca , cerrado. 

Chinohón 20 de Noviembre de 1902.= 
C. González .=El Escribano, Fernando 
Ibáfiez. 

8.—150 
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D. Matf«s Molina Ramón, Juez de ins-
trncción de este Real Sitio de Sao Lo 
rcnzo y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
penado Eleuterio J iménez Soriano en 
causa que se le ha seguido en este Juz 
gado por el delito de hurto, oon el nú
mero 194, del año último, se saoan á pú 
blioa subasta, por primera vez, las si
guientes fincas que le fueron erabarga-
úas en término municipal de Santa Ma
ría de la Alameda: 

1.* Tercera par te de un huerto en 
la Nava , el cual coge en siembra nn oe-
lemin de linaza y linda > 1 Saliente Bo 
nifrtcio Jiménez, Mediodía y Norte Este 
ban Tabanero y Poniente Luis García; 
tasada en 40 peseras. 

2 . * Prado titulado del Chorro, de 
secano, que coge en siembra tres celemi
nes y linda al Saliente y Mediodía cami
no público, Poniente Dionisio García y 
Norte Guillermo Garoia; tasado en 100 
pesetas. 

3.* I lerrén en Ins Calvas, de cabida 
un celemín de centeno: linda al Haliente 
Esteban Tabanero , Mediodía Guillermo 
Garoia, Poniente Modesto Pella y Norte 
Casiano García; tasada en 25 pesetas. 

4.* Teroera p a n e de t ierra en el Al • 
ooi noque, de oaber tres oelemines de 
oenteno, y linda al Saliente León Garoia | J 
Mediodía Vioente Rodríguez, Poniente y 
Norte Bonifacio J iménez; tasada en 35 
pesetas. 

5.* Media t ierra en las Azas, de oa
ber un celemín de centeno, y linda al Sa
liente Bonifacio J iménez , Mediodía oon 
oamino público, Poniente Cesáreo Garcia, 
y Norte el mismo Cesáreo; tasada en 
25 pesetas. 

6 . a Cuarta parte de t ierra en los Re 
gajos, de caber un celemín de centeno, 
y linda al Saliente Alfonso J iménez, Me
diodía Ángel García , Poniente Felipe 
Garoia y Norte Casiano García; tasada 
en 25 pesetas. 

7.* Una tierra en las Baminelas, de 
caber un oelemiu de oenteno, y linda al 
Saliente Aniceto Peña, Mediodía Anas 
tasio García , Poniente León García y 
Norte dicho León; tasada en 20 pesetas . 

¿ 8 . a Otra t ierra en Povedano, de 
caber un oelemin de oenteno, y linda 
al Saliente Andrés Rodríguez, Mediodía 
J u a n J iménez, Poniente herederos de 
Ambrosio J iménez y Norte se ignora; ta
sada en 15 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 3 de 
Dioiembre próximo, á las dooe de la m a 
ñana , siendo condiolones para la venta 
l i s siguientes: 

Pr imera. Que no se admit i rán postu
ras que no oubran las dos terceras par tes 
de la tasación. 

Segunda . Qae para tomar par te en la 
subasta deberá* los lioitadores consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado una oantidad igual al 10 por 100 de 
la tasaoión, la oual se reservará en de 
pósito ©orno jrarantía del oumplimientc 
de so obligación y en su oaso como par
te del preoio de la venta . 

Teroera . Que no existen títulos de 
propiedad,ouyo defecto se subsanará por 
información posesoria si el rematante lo 
exigiere. 

Dado en San Lorenzo á 17 de Noviem
bre de 1902 = Matías Mollna.=EI Esorl-
bano, Lioenciado Joaquín de Domingo. 

501.—657. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. José Marta Romero y Zurbano , Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Rosa Pérez Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día oomparezoa en dicho J u z g a d o 
á extinguir la pona impuesta en j úoio de 
taitas; bajo apercibimiento de q u e , si no 
lo verifioa, la parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1902.= 
V.* B .°=Romero .=El Secretario, Maria
no Ordas. 

4 9 9 . - 9 7 4 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano , Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se ci ta, l lama y em
plaza á Ventura Alonso y Josef* Mora, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezcan en dicho 
Juzgado á oelebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les pa ra rá el perjuicio á que h a y a lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1902 .= 
V.° B . °=Romero .=El Secretar io , Maria
no Ordas . 

4 9 9 . - 9 7 1 . 

BUENA VISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Bucnavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Josefa Martínez y á Josefa 
Sánchez, que dijeron vivir en la calle de 
San Maroos.núras. 19 y22, respectivamen
te, y en la actualidad se ignora, para que 
en el té rmtnodenuevedías comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que las resultan en el juicio de fal 
tas núm 1.7(0 quo pende en este Juz-
gado por desobediencia; aperoibidas que, 
de no v e r i f i c a r l o , las pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.*—A. P r i d a . = E l Seoretario. Lioen-
oiado Mario Sarrataoó. 

7 . - 1 3 3 . 

En virtud de providenoia del Sr.. Juez 
municipal del distrito de Bucnavista de 
esta corte, por el presente so oita, llama y 
emplaza á Isidora Muñoz Hernández, que 
dijo vivir oalle de SanOpropio , número 
9, piso ouarto, y en la actual idad se ig
nora , para quo en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los cargos que la re
sultan en el juicio de f u t a s n ú m . 1.442 
que pende en este Juzgado por malos 
t ratos; aperoibida que, de no verificarlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902. =• 

V. # B ° = A . P r i d a . = E l Seoretario, Lioen
ciado Mario Sarrataoó. 

7 . - 1 3 1 . 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita y l lama 4 
León G a r d a Gascón, que dijo vivir en la 
callo del Tesoro, nume.o 13, pr incipal , 7 
en la aotualidad se ignora, para que com-, 
parezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el dia 25 
del aotual, á las diez, á oelebrar juicio de 
faltas per escándalo, oon los testigos y 
demás medios de prueba de que in tente 
valerse; bajo apercibimiento de que , de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que h.iya lugar en dereoho 

Madrid 18 de Noviembre de 1902.= 
V.» B . 9 = J i m é n e z M a d r i d = E l Seeretario, 
Lloenolado Mario Sarrataoó 

5 0 1 . - 6 5 4 . 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Isidoro Albarrán Noqueira, Juez 

munioipal de esta villa de Chamart ín 
do la Rosa. 

Por el presente se.cita á Manuel F e r 
nández Mazón, de veintiséis años, o a -
sado, panadero, que dijo h a b i t a r e n Ma
drid, calle del Mesón de Paredes , número 
29, principal, para que oomparezoa el 
día 28 del aotual y hora de las diez en la 
Sala audiencia de este J u z g a d o , oalle de 
Tetuan, número 6, oon el fin de oelebrar 
juioio de falta» contra el mismo y otro; 
apercibiéndole que, de no concurr i r , le 
parará el perjuioio consiguiente. 

Dado en Chamartín d é l a Ro?a á 17 de 
Noviembre de l902.=Isidoru A l b a r r á n . = 
El Secretario, Vioente Fernández . 

501 —659. 

F a c e r í a s Militares de Madrid 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios los artioulos si
guientes : 

Petróleo 
Carbón vegetal. 
Carbón de ook-
Espar to . 
Las personas que deseen enajenar al -

gunos de los artioulos de que t e t r a ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 20 de Dioiembre 
próximo en la CoioisarU Intervención 
de dicha Factoría , acompañando mues
tras de los mismos. 

Los proponentes deb*rán concur r i r 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á q u i e n ) S p i f i a n idju • 
dicarse los remates , oaso de haber propo * 
Bidones aceptables les serán oomunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las en
t regas , libres de todo gasto, deberán te 
n e r l u g i r preoisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.«=fil 
Comisario de gue r r a , Manuel S inués . 

2.—37. 

Se neoesitan p s r a el consumo de e s t a 
1« actoria de Subsistencias los artioulos 
s iguientes: 

II . r a i i de flor, har ina de todo pan, 
oarbón de hulla, carbón de ook, ceba
da, avena, habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se t r a t a , 
presentarán sus proposiciones á las on
ce da la mañana del dia 5 de Octubre 

próximo en la Comisarla Intervea I 
de dioha Factoría , aoompañanio ° i < 5 * 
tras de los mismos. Q e , ~ 

Los proponentes deberán cono* r 

personalmente al aoto ó estar en él i 
t lmamente representados. ^ * 

A las personas á quienes pued»n ad* 
dioarse los rematos, caso de haber pro 
alciones aceptables , les serán comuuiu^ 
das las aceptaciones de sus ofertas y j 
entregas, libres de todo g isto. deberá** 
tener lugar preoisamente dentro de i ¿ 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902 — Z[ 
Comisario de gue r ra , Manuel Sinués. 

2 - - 3 8 . 

Comisaría d3 guerra de Alcalá do Henares 
El dia 30 del oorrlente mes se oelebr*. 

ra oonourso de oompras en el Hospital 
Militar do este cantón, á las diez deis 
mañana , pa ra la compra de aoeite ve
getal de primara y segunda dase , arroz 
azúoar, oarbón vegetal , carbón de ook 
oaruo de vaca, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, leohe do vaoas, mao. 
teoa, patatas , tooino, velas de esperan, 
vino oomún y vino generoso neoesarioi 
para el mes do Diciembre próximo. 

L 0 3 que deseen tomar parte presenta-
rán sus proposiciones por esorito, expre
sando el precio de la unidad métrloa da 
los artioulos que ofrezcan vender, acom
pañando muestras d s ¡os mi-mus, los cus* 
les han de ser de primara onlidad. 

Alcalá de H-inores 26 de Noviembre ds 
1902. = El Comisario do guer ra , Gonzalo 
Elioer. 

5 . - 9 7 . 

Comisaría da gui r ra le e g n é s 
El Comisario do guer ra interventor do 

las Faotorias militares d¡ Legané9. 
H 1 0 3 saber: Que debiendo adquirir-* 

con destino á las Faotorias militares da 
este oantón harina de todo pan, sal, lefia, 
oebada, paja, petró! so, oarbón vegetal, 
oarbón de ook y esparto, se pone en oono-
oimiento de las pers-n^s que tengan exis
tencias de diohos artioulos á fln de qao 
puedan presentar sus proposiciones por 
eso r i to, expresando la cautidad queofre* 
oen vender de cada a r t í c u o , precio ds 
la unidad métrica de los mismos, y aso»» 
pifiándose muestras de los que se ofroi* 
can, á las 0005 de la maftin 1 del día5da 
Diciembre próximo, en la Comisaría de 
guerra de esta villa, sita en la oalle de 
López Puigoerver, nú a. 3 

L e g m é s 2 0 d e Noviembre de 1902 ^ 
J u a n G >:u -¿. 

8.—168. 

Ucnts fie Fiedad y Caja de Ahcrns 
de ]VIadrid 

En esta semana han ingresado eo J * 
Caja de Ahorros 134.59S pesetss por 
imposiciones, de las cuales son nne?** 
260, y se han satisfecho por oapital é lo* 
tereses 185.920 pesetas, á solicitud de 60* 
imponentes, 220 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1902-** 
Director, José Alvarez Marifio. 

8 . - 1 6 9 ^ 

Escuela Tipográfioa del Hospio 1 0-
IftS lel«r«Mo i»» 


